
Miércoles 9 de Enero de 1861.

PROVINCIA DE CORDOB40

Núm. 5. 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Go-
•bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficiahnen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro -
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . 	  33 . 	 	 . 45
Seis id 	  66. 	  . 90 •
Un año. 	 . • . . 152 	  180
Se publica tos Lunes, 3Nrcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1859, y 31 de Octubre de i8.5)

GOBIERNO DE 11 PROVINCII.
•

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 31.1a Reina nuestra Se-
iiora (Q. OE G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa«

Circular núm. 4.3.

Con arreglo ä lo que determina
el art. 51 de la Ley d e, 18 de Marzo
de 1846 , se insertan ä continuacion
los nombres de Ios sugetos que han
tomado parte en la votacion para el
nombramiento de un Diputado a Cár-
tes, veriticada en esta Capital en los
dias 6 y 7 ' del corriente.

Córdoba 8 de Euro de 1861.
—Manuel Ruiz Higuero.

Distrito electoral de Córdoba

Lista de los electores que han toma-
do parte en la votacion de este dia
para el nombramiento de un Dipu-
tado á Córtes por este distrito.

D. Bartolomé María Lopez.
Mariano Muñoz Casas-Deza.
Francisco de B. Pabon.
Francisco de Lopez Ilarduy.
Juan Velasco.
José Calzadilla.
Rafael Bonilla.
Juan Castuera.
J oaquin Alfaro.
José Enriquez.
Manuel Saenz de Tejada.
Gonzalo Sousa.
Gerónirno A paya.
Manuel Duarte.
Simon Amposta,
Diego Cuebta:

D. Rafael La Bastida,
José Moría Hidalgo.
Leonardo Arias.
Domingo Mayor.
Pedro Lopez.
Benito Alvariño.
Felicísimo Maraver.
José Garcia Cabello.
Francisco Cárdenas.
Angel Bonilla.
Rafael Morales.
José Hornero.
Pedro Carretero.
Agustín Frajero.
Rafael Gomez.
José Narvaez.
Cristóbal Fernandaz Leen.
Juan de la Mata Molina.
Rafael Lozano.
Mariano Moya.
Juan Almagro.
José Uceda.
Rafael Lara.
Rafael José Torquemada.
Rafael Luque y Rodriguez.
José Julian Botella.
Francisso Vasallo.
Rafael de Castro y Torres.
Antonio Ruiz.
Manuel Rodriguez Ant.
Juan Ortega.

- Luis Romero Ortiz.
José Gonzalez Rodriguez.
Antonio Lopez Carmona.
Ildefonso Santos.
Mariano Ruiz Mesa.
Juan-Marán.
José Sanchez Guerrero.
José Gonzalez Alvarez.
Rafael Vergel.
Juan Nepomuceno del Pino.
Antonio Luque Lara.
Manuel Carmona.
lose Recio.
Manuel Roiz y Leon.
José Martínez y Bari aneo.
Joaquia Barrena.
Gabriel Biedina.
José Obrero.
José Cantuel.
Francisco de P. Muñoz.
José Idescas y Cárdenas.
Juan de Dios Luque.
José Requena.

D. Juan Rodríguez Márquez.
José Prieto.
José Rom'asanta.
Elias del Pozo.
Rafael Ortega:
Manuel Aroca. •
Manuel Raminz.
Mariano Mario.
Juan Galvez.
Rafael 'Muñoz Jerez.
Antonio . García Mesa.
José de la Mata.
José del Pino Vazquez.
Tomás Cabrera.
José Ballesteros.
Esteban Símtaló.
Juan Nepomuceno del Castillo.
Eugenio Gomez.
Francisco Rodii;.prez Perez.
José Medina PorticItuelo.
Antonio García del Cid.
Pedro Aguilar y Perez.
Juan José Barrios.
Antonio Ceballos.
Juan Gavilan.

nual Cisneros.
Antonio Cubero.
Pedro Sierra.
Mariano Cañasreras.
Rafael Ceballos.
Francisco Gotnez.
Leen Twrellas.
José Barros.
Feliciano Gitnenez.
Francisco de P. Acevedo.
Francisco Dominguez Gavilaa.
Joaquín Dominguez Gavilan.
Prancisco Herrera.
Francisco Fernandez Cerda.
Francisco Molina y Moreno.
José Guerrero y Muñoz.
Miguel Callejas.
Antonio Quintana.
Antonio Ruiz y Gotne,z.
José Cañasvaras.
José Sanchez Campins.
Manuel Fernandez Cañete.
Cristóbal Torres. 	 •
Francisco Dominguez.
Antonio . PriPt .a Vazquez.
Joaquín Chaparro. -
Ramon Croquer.
Manuel Salmeron.
Mariano Lopez Zapata.

D . Francisco FernandeZ Ro lriguez.
Rafael José Barbero.
Ramon Barcia.
Francisco Vergel.
Rafael Vazquet'Arévalo.
Antonio Muñoz Bonilla.
José Baena.
Antonio Matosas.
Tomas Gonzalez. -
Rafael Tejera.
Rabel Salinas.
Manuel Portera y Cilinafra.
Silverio Asencio.
Ambrosio Crespo.
José Arana.
Juan Rodríguez Modenes.
José Caballos.
José Baena y Diaz.
Manuel Baena y Diaz.
Pedro Juan de Cara.
Ignacio Baena y Díaz.
Francisco Muñoz.
José del Rio y GiMenez.
Waquin Rarn'irez•Gallardo.
Manuel Granados.
Teodomiro Ramírez Arellano.
Antonio Lopez Zapata.
Andrés de la:Oliva.
José Gimenez Espejo.
Mariano Guevara Vstiquero.
Palpan del Pino.
José de la Peña y Mercado.
José Murillo. 	 •
Conde de Gavia.
Marqués de Vald,efiores.
Ft anciSco de Milla y Beltran.
Rafael aaparro 'y l'',spejo.
José Chaparro y Espejo..
Miguel Lo% eia.'
José García Castillo.
José Colmenero.
José María Lopez Borges.
IldefonSo Valle Valenzuela.
José Granados.
Miguel Muñoz.
Bartolomé
Gerónimo Rodriguez.
Marcelo Catiasveras.
Juan
José (le Toro.
Sebastam iiincon.
Juan Salinas.
Juan Ruiz.
José Rodriguez Guzman.

4.
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D. Juan Manuel de la Fuente.
Francisco Rosales.
Cristóbal Arenas.
Rafael Calvo.
Mariano Garrido y García.
Francisco Gonzalez.
Francisco Rodriguez Llavero.
José Muñoz y Medina.
Antonio Fernandez.
Diego Sanchez.
Antonio Ortega.
Manuel Alvarifío.
Manual Rueda.
José Merina.
Julian Bustillos.
Manuel Saenz Ochaita.
Antonio Valero.
Manuel Segundo Belmonte,
Antonio Maria Toledano.
José Fernandez.
Diego Muñoz.
Francisco Durani.
Antonio Navarro.
Rafael Arma.
:Mariano Criado.
Aleitton Saenz Riafrecha.
aledro Nolasco Melendez.
Ramon Peralta y Caries.
Juan Melendez Valdes.
José del Castillo y Vargas.
Rafael de Martos.
Angel Osuna y Garcia.
Rafael Roldan y Roldan.
Francisco Rodt: iguez Paez.
José Leon.
Rafael Conde.
Rafael Vazquez de la Torre.
José Berjillos.
José Valero Aguilar.
Juan Montes.
José Frajero.
José Sanchez Guerra.
José Serrano García.
José Bastardo Cisneros.
Francisco de P. Portocarrero.
Antonio Palomero.
José Ramirez Repiso.
Bartolome de Luque.
Juan Casarla.
Rafael Ortiz. 	 •
Rafael Padilla.
Miguel Castellano.
Pedro Pablos.
Juan Ferrer.
Antonio Carrasco.
José Luque.
Cristóbal Pesquero.
José Lara Labrador.
Antonio Casaejon.
Carlos Racoirez Arenan°.
Carlo s Barcia.
Juan Bautista Aguilar.
Juan Manuel del Villar.
Antonio Bustamante.
Fidel Usarlo.
Abdon Usano.
Rafael de Laque.
Juan Martínez.
Rafael Navajas.
José Alfaya.

--
Han obtenido votos,
El Excmo. Sr. General D.

Rafael Echagüe. . .
El Sr. D. Rafael Joaquin

de Lara 	

Total. 	 .	 .	 248

Córdoba 6 de Enero de 1861..
Carlos Ramirez de Arellanoe,Anto-
nio María Toledano.=Carlos Barcia.
=Juan B., Aguilar.= Juan Manuel
del Villar.

Distrito electoral sie reirdoba.

Lista de !os electores que han torna-
do parte en la votaráon de este dia
para el nombramiento de un Dipu-
tado á Córtes por este distrito. -••••

_reza,

D. José Miguel Toledano. -
Francisco Hidalgo.
Antonio Dieguez.
Francisco Ruiz Polonio.
Manuel de Mesa.
Rafael Galvez Lean.
Felipe Miguez.
José Fernandez Vasallos.
José Dieguez Biedina.
Antonio Blasco Solano.
José Serrano Toro.
José Guevara Estaquero.
Francisco liamos.
Antonio Anouita.
Rafael Enriquez y Enriquez.
Manuel Cobas y Junquito.
Pedro García.
Joaquin Vaaconi.
Joaquin de La Torre.
Francisco Moyano.
Juan José Romero.
José Vaquero.
José Junquito.
Mariano de Luque y Hoyo.
Pedro Pablo, hijo.
Mariano Luque.
Manuel de Luna y García.
José Saenz.
Francisco Solano Arjona.
Rafael [toldan Luna.
Rafael Triguillos.
Rafael de la Cruz.
Rafael Sancliez Salgado.
Antonio Garcia Moreno.
Antonio Castellano Carrasco.
Francisco Vacas.
José Monsarrate y Rejano.
Manuel Lopez Zapata.
Antonio Mclendo.
José del Pino.
Rafael Sanchez, hijo.
José Diaz.
José Perez Chillon.
Francisco de la Cruz Heredia.
Jaime Aparicio.
Antonio Martinez, Magdalena.
Antonio Mobedano.
Manuel Alcaide.
Manuel Jacome.
Antonio Martinez, Ajerquia.
liaroon Molina Cabezas.
Mariano Muñoz Sanz.
Gregorio Alvarez Golmayo.
Rafael Alcaide.
Rafael Alvarez.
Luis Amigo.
Francisco Simon.
Mariano Mootesioos.
Bornfacio Gallegos.
Rafael Chaparro y Llorente.
Antonio Ruiz Almogaba.
Francisco Diaz.
Francisco Lopez Lorenzo.
Francisco Dieguez.
Rafael Orive
Manuel Gadeo.
Rafael Hacar y Segovia.
Antonio Mac.:rro.
José Serran Apolinario.
Juan Modelo,
Rafael Villalba.
Miguel Redondo.
Vicente Chamizo.
Manuel de Luque.
Francisco Castillo Hervias.
Antonio Garcia Obrero.
Francisco Barca.
José Dieguez.
Rafael Velero y Roldan.

D. Jose Moruno.
Antonio Moilino y Barrena.
Mariano Cabero.
José Cubero.
Manuel Leon.
Narciso Molina.
José Vacas.
Antonio Gonzalez Vega.
José Ramon Lopez.
Vicente Aguilar y Hoyo.
Fernando Cabello.
Manuel Molina.
Francisco 13arrionuevo.
Francisco Molina y Ilurtado.
Francisco Navarro.
José Fernandez Leon.
Manuel Olivares y Leon.
José Sanchez
José Seratin Lopez.
Rafael Valles.
Miguel Muñoz Gacin
Francisco Sanchez.
Policarpo Vergara.
Aguetin de Fuentes y Horcas.
José Aguilar y Córdoba.
Francisco de P. Alvarez.
José de la Cruz y Luque.
Juan Alvear.
Pedro Molina.
Camilo Alzate.
Rafael Garcia.
Rafael Leon, S.
Marcos Peña.
Antonio Lubian y Rua.
José Martinez.
José Maria Garcia.
Francisco Barbudo Lopez,
Antonio Ariza.
Juan del Riego.
Fausto Garcia Teca.
Rafael de Luque.
Bartolome Granados.
Antonio Gutierrez.
Antonio Juan Huertas.
Juan Rodriguez Carmona.
Manuel Rodriguez.
F rancisco de Sales Barbudo.
Manuel Llorente y Fernandez.
Francisco Milla.
Antonio Iglesias.
José Antonio Cadenas.
Rafael de Martos Luque.
José Pequeño
Francisco Aguilar y Córdoba.
jose Huertas.
Diego de Raya.
Rafael Perez Muñoz
Manuel Zapata y Calero.
Juan de Dios Urbano.
Antonio Cabrera.
Frutos de Castro.
Antonio Castuera.
Federico Llacer.
Andrés Lazo de la Vega.
José Gavilan.
Sr. Baron de Fuente de Quinto.
Antonio dala Fuente.
Santiago Barca.
José de Heredia y Ordofiez.
Antonio Merino.
Rafael Fernandez Cañete.
Juan Cavilan liamirez.
Rafael Cavilan.
Antonio de Dios Citron.
Antonio Perez Rodrieuez.
Rafael Pineda Alba.
Rafael Rivas.
Francisco Garcia, (Habichuela.)
José Posadas Muñoz.
José Alvarez.
Rafael Gomez.
Manuel ArOCa.
Rafael Anche:erga.
Piafad Bonilla.
Manuel Alfaya.
Juan de Dios Cantarero.
Tomas Cabrera, hijo.

D. Ramon Fragero.
Francisco Fernandez.
Rafael Galisteo.
Estanislao Perez.

--
Han obtenido votos,

El Excmo. Sr. D. Rafael Echa -
güe. 	 . 	 ..... 	 168

El Sr.. Rafael Joaquin de Lara 	 2

Total .4 	 170
--

Córdoba 7 de Enero de 4861.—
Carlos fiamirez de Arellano.—Juan
B. Aguilar.—Carlos Barcia.—Juan
Manuel del Villar.

Circular núm. 41.

• Vigi lancia.—Acordada por mi au-
toridad la concesion de licencias para
uso de escopeta á las personas cuyos
nombres y vecindad se espresan
continuacion, los respectivos "Alcal-
des lo comunicaran á las mismas,
para que segun Se dispone en la cir-
cular de este Gobierno de 23 de
Marzo de 1857, se presenten á reco-
ger los indicados documentos en la

'Comisaría de vigilancia de esta ca-
pital.

Córdoba 8 de Enero de 1861 .—
Manuel Ruiz Higuera.

Carlota.

José Rodriguez Crespin,

Victoria.

D. José Ruiz Almagro.

Torrecampo.

Alonso Herrero.

Lucena.

Antonio Ratnirez y Jurado.
Nicolás Castellano Martos.
Andrés Delgado.
José Angulo.

Aguilar.

Francisco Gutierre.z.
Francisco de P. Agras.

Montoro.

Benito Cachinero.
Benito Galan Vegar.

Cañete.

Diego de Lara Barrio.

Pedro Abad.

Francisco de Bustos.

Bena mejí.

Manuel Lopez Varo.
Antonio María Borrego,

Jauja.

Juan Ramos.

Baena.

D. Antonio llenares y Gamboa.

Iznajar.

Juan ' Aguilera Serrano.
José Aguilera Sei rano.
Juan María Cobos.

Rute.

D. Juan do Dios Cuello,

• 215

3

Andrés.

-Vetee

Ministerio de Cultura 2024



e

Belalcazar.

Manuel Cándido Murillo.

Villanueva del Rey.

Diego del Rey,

Montalban.

Juan Lopez Muñoz.

Luque.

Vicente Ortiz Torres

Circular núm. 4 2.

En los ruedos de la villa de lino
josa, ha aparecido una yegua'con
un potro de rastra, cuyas señas s
espresan al pié, no habiendo sirl
posible averiguar su procedencia po
mas diligencias que se han practica-
do.

En su virtud, he acordado se ha
ga presente por medio de este perió-
dico oficial, para que llegando á co-
nocimiento de sus dueños, puedan
hacer las reclamaciones oportunas
ante el Alcalde de la espresada villa.

Córdoba 8 de Enero de 1861.-7
Manuel Ruiz iliguero.

Seiias de la yegua.

Pele castaño oscuro, cerrada, de
7 cuartas menos 3 dedos, estrella en
la frente, calzada de ambos pies y
aleniiiacla de la mano izquierda , her-
rada de la nalga derecha.

Id. del potro.

De menos de un año, pelo castaño
claro, careto y alcniñado del pié de-
recho.

Circular núm. 44.

Seccion de Fomento.—Nagociado I.°
Minas.

A las once de la mañana del dia 2
de Enero de 1861, D. Manuel Lopez
Zapata y Calero, r epresentante de la
sociedad especial minera esplotadora
Providencia Angélica, ha presentado
en este Gobierno de provincia la si-
guiente solicitud:

« Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. Manuel Lopez Zapata y
Calero, vecioo de esta ciudad en la
celle de los Moros, núm. 3, de profe-
sien empleado en el Tribunal ecle-
siástico de la misma, de edad de 42
años y apoderado de la sociedad es-
pecial minera esplotadora, Providen-
cia Angélica, domiciliada en la de
Sevilla, con sujeoion á la ley de so-
ciedades mineras, segun lo tiene acre-
ditado, á V. S., en vista de su pro-
videncia declarando sin efecto el es-
pediente de la mina los Angeles que
registraba la dicha su representada
sociedad, fecha 29 de Noviembre úl-
timo notificada al esponente en 3 de
Diciembre, y concedierelo además el
plazo de 30 dias para incoar nuevo
espediente de in vestigacion con obje-
to de continuar bajo este concepto
aquellos trabajos, dice: que en terre-
eo realengo de la aldea de S. Calixto,

término de iloronelnielos, parage que. _
llaman arroye de Pajero ') y union de
este con el Ñevalo, en la ladera Sur
del cerro nombrado de la Alcurria 6
Cruz del Brezo, lindante por el Norte
y•Poniente con dicho cerro, por el S.
con el de los Mores, y por L. con el
de Araña-gatos, desea investigar dos
per tenencias mineras con el título de
Los Angeles, de mineral de galena,
que se propone descubrir dentro del
plazo legal. El terreno es propiedad
del Sr. D. nanuel Gadeo y S'Ibiza,
de esta vecindad, y no se halla dedi-
cado al cultivo, por cuyo motivo no
se acompaña licencia del mismo. Ve-
rifica el esponeete la designacion de
la referida investigacion en la siguien-
te forma. Se tendrá por punto de par-
tida la entrada de un socabon que se
halla en la precitada iadera Sur del
ya nombrado cerro y desde el en di-
reccion Norte se medirán 520 matros
y se fijará la primera estaca: desde
esta en direccion E. 100 metros y se
fijará la segunda estaca: desde esta en
direccion S. COO metros y se fijará la
tercera estaca: desde esta en direc-
cion 0. 200 metros y se fijará la
cuarta estaca: desde esta en direcc:on
N. 600 metros y se fijará la quinta,
y desde esta en direccion E. 100 me-
tros á parar ä la primera estaca; de-
biendo tatnbien hacer presente á V. S.
que las citadas dos pertenencias se
hallan enclavadas entre las de ceras
minas ya demarcadas y dada posesion
á la dicha sociedad; por tanto: —Su -
plica ä V. S. que habiendo por pre-
sentada esta solicitud de investiga-
cien con la cantidad de 300 rs. que á
la vez consigno, se sirva dar al espe-
diente la iostruccion de ley y de re-
glamento, á fin de que en su dia se
le conceda por V. S. el oportuno per-
miso para la investigacion. Gracia que
espera merecer de V. S. cuya vida
guarde Dios muchos años. Córdoba 2
de Enero de 1861.—Manuel Lopez
Zapata y Calero.»

Lo que he dispuesto se anuncie al
Público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de de O
Julio de 1859 y a. los efectos quepre-
viene el 24 de la misma.

Córdoba 2 de Enero de1861.—
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 51.

Cárceles.—Por disposicion de la
Direccion general de Establecimien-

tos penales, se halla vacante la Al-
caidia de la Cárcel del partido de
Aguilar, dotada con el sueldo de 1 4 60
reales.

Los que aspiren á ella, dirijirán
á este Gobierno la oportuna solicitud,
escrita de su letra, en el término de
un mes, contado desde la publica-
do') de este anuncio, ecompañada de
los d ocumentos necesarios para acre-
ditar su edad, no 'nenes de 30 años,
estado de casado, moralidad, buen
conceptd público y el requisito de
no estar procesado y de tener errai-
go ó de responder por ellos perso-
nas que lo tengan, eximiéndose de

estos dos últimos estremos los iudi-

viduos procedentes de las varias ar-
mas institutos del ejército, cual-
quiera que sea su clase y muy prin-
cipalmente á los de la Guardia civil,
que hubiesen cumplido el tiempo de
su empeño y obtenido la licencia ab-
soluta con nota de buena conducta
en su hoja de servicios, la cual pre-
sentarán original al hacerlo de los
demás documentos.

Córdoba 8 de Enero de 1861.—
Manuel Ruiz liguero.

El Excmo. Sr. Capitan general de
este distrito, con fecha 5 del corrien-
te me dice lo que copio.

«El Excmo. Sr. Presidente de la
Junta de donativos por la campaña
de Africa en 31 de Diciembre próxi-
mo pasado inc dice lo siguiente. —E.
S.—Habiendo acordado la herman-
dad del Refugio de esta córte, que se
adjudicasen dos plazas de colegiales
estraordinarias en el colegio de S.
Antonio de los Portugueses, á huér-
fanos precisamente de 53efes ú oficia-
les que hubiesen fallecido en la glo-
riosa campaña de Africa, y estando
adjudicada una y debiendo adjudicar-
se la otra en 31 de Enero próximo,
la Junta ha dispuesto se circule á los
Capitanes generales de distrito el re-
ferido acuerdo, para que haciéndolo
insertar en los Boletines oficiales de
las provincias, puedan las personas
que se crean con derecho á la men-
cionada plaza, dirigirse al Excmo. Sr.
Marqués de Alcañices, Presidente de
la referida hermandad, en el plazo
prefijado la correspondiente instan
cia documentada.—Lo que traslado
ä V. S. con el fin de que se sirva
disponer se inserte el correspondien-
te anuncio en el Boletin oficial y que
por cuantos medios juzgue oportunos
tenga la debida publicidad.

Lo que se hace saber por medio
de este periódico para conecimiento
de las personas que se crean con de-
recho á la méncionada plaza, y á los
fines que se previenen.

Córdoba 8 de Enero de 1861.
—El Brigadier Gobernador militar,
Zayas.

Direccion del Instituto pro-
vincial de segunda enseüanza

de Córdoba.

Circular núm. 45.

Entre las mejoras que reclama es-
ta casa de Instruccion pública, es de
gran impertencia la arnpliacion de lo-
cales para el estudio completo del di-
bujo, especialmente del wayur inte-
rés á los artesanos, clase digoa de

toda proteccion; pero ínterin so lleva
á cabo el proyectado ensanche, he

oa e re eado el posible á la antigua oca-e

demia para la enseiinoza del dibujo na-
tural, lineal y de adorno. En su vir-
tud anuncio que está abierta la ma-
trícula de alumnos.

Córdoba 5 de Enero de 4861,-
Dr. Manuel Gadeo y Subiza.

AYUNMIENTOS.

Alt .aldía constitucional de
la Carlota.

este Ayuntamiento y con la compe-
tente autorizacion de la Excma. Di-
putacion provincial, se saca á pública
subasta el arriendo de las especies de
consumo con facultad de esclusiva en
la venta al pormenor por todo el cor-
riente año, bajo los tipos siguientes:

Cupo para el Tesoro.

Vino. 	 . 	 . • 2450
Aguardiente. 	 . . 64.00
Vinagre. • 650
Aceite.. . 5500
Jabon. . 	 . 	 . • 750
Carne de hebra. 4000
Id. de cerdo. 	 . . 5250

Total. • 22000
---

A cuya suma se aumenta otra igual
por arbitrios previociales y munici-
pales. El pliego de condiciones estará
de manifiesto en la Secretaria del
Ayuntamiento, y en el acto de los re-
mates que tendrán efecto en los dias
13 y 21 del actual, y si hubiese ne-
cesidad de tercero el 26 del mismo,
ante el Ayuntamiento.

La Carlota 7 de Enero de .1861.
Joaquin Martinez. —José de Arce,
Srio,

Alcaldía constitucional de
Ca rca bu ey.

Circular núm. 4 9.

D. Manuel Rodriguez y Palomeque,
Alcalde constitucional de esta villa.

llago saber: que hallándose conclei.
do ea borrador el repartimiento de la
contribucion de inmuebles, cultivo y
ganadería de la misma, perteneciente
ci el año corriente, se halla de mani-
fiesto en esta Secretaría por término
de 8 dias contados desde la fecha, por
si algun contribuyente de los com-
prendidos en él quisiere inspeccionar
su partida y reclamar de agravios,
caso de que se le haya inferido en la
aplicacion del tanto por 100 con que
h3 salido gravada la riqueza de es-
te término, pues pasado dicho pla
zo no serán oídos, parándoles el per-
juicio que baya lugar.

Dado en Carcabuev á 3 de Enero
de 1861..Manuel 11- odriguez Palo-
rueque.-----Por mandado de dicho Sr.,
Antonio Leen y Pino.

Gobierno Militar de 	 la pro-
Circular núm. 	 47.

vincia de Córdoba D. Joaquín Martínez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Circular núm. 	 46. Hago saber: que por acuerdo 	 de
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Alcaldia constitucional (le
Baena.

Circular núm. 38.

D. Francisco de Valenzuela y Fita,
. Alcalde constitucional de esta villa

Hace saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repaft 11110 ato

de la contribucion" territorial del pre-

sente año, se espone al público por

término de ocho días, para que los

JUMO.

áluzgado ?'ile primera instancia
Pozobianco.

Circular núai. 36.

Él. José Gil Delgado, Secretario ho-
norario de S, M. y The de pri-

mera instancia de esta villa y su

Partido, &c.

Por virtud del presento, so cita,

llama y emplaza por término de 21

dias á Antonio Gomez Rubio, hijo de

Pedro y de Ana ,Maria, natural y 've-

cino de Villanueva del Duque, do

estado soltero, de oficio cabrero, y

de edad de 2.0 años', para que se
presente ün este Juzgado 4 defen-

derse en la causa que se le Signe en
el mismo por robo de • le;....5umbres
ejecutado el dia 4.-de-Setiembre dc

4859, en un huerto de dicho pueblo;
apercibido que de no verificarlo clec--

tuo de dicho término,- le parará el
perjuicio que haya lugar;

Dado en , Pozoblanco ä '3 de Enero

de 1864.'.;.. .losé Gil Delgado.:=Por
mandadso--:del S. Juez, José de Mar-

tos y

•uzgadp de primera instancia
Lucena.

Circular núm. 50.

D. Juan José Marin y García, Audi-
tor honorario de Marina, Gefe de

-Administracion civil, Sdcio de la

vecinos y hacendados forastacs con-
tribuyentes en esta villa, puedan ins-
peccionar sus cuotas y reclamar por
agravios inferidos, e() la aplicacinn
del tanto por 100; en la inteligencia
de que trascurrido dicho término, no
se oirá reclamacion alguna y les pa-
rara el perjuicio que haya lugar.

Y para comun inteligencia se pu -
blica y fija el preseete en Baena a 2

de Enero de 1861.- Francisco de Va-

lenzucla.-Estanislao Agilitar; Srio.

615
	

3315

Academia de ciencias de Grana-

da y Juez de primera instancia do
'esta ciudad y so distrito.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo a Cristóbal Fernandez Rodri-
guez, conocido por Barriles, natural
y vecino de esta dicha ciudad, reo
contra quien se instruye causa cri-
minal de oficio en este Juzgado y
con la autorizaon del infrascrito por
calumnia inferida a Vicente More-
no Perez, de este propio domicilio,
para que dentro del término de 9
dias siguientes al de la fecha, que por
primero le señalo, se presente en
este dicho Juzgado ä (1,2svanecer los
cargos que en aquella le resultan;
apercibido -que de no verificarlo se-
guirá la causa en su rebeldía sin
mas citarle ni emplazarle basta la
sentencia, definitiva, habiendo de no-
tilficarse !Os autos que se proveyeren
ea les estrados de la Audiencia, pa-

rándole el peijuicio que* haya lugar.
Dado en la ciudad dé Lucena á 27

de Diciembre de 1860.- Mario. 4.-
Por mandado de S. S., Francisco
Locas Ruiz de Castroviejo.

'ANUNCIOS.

,INTERESANTE
En la Direccion general de, Ventas

de Bienes Nacionales de esta provin -
cia, se espende el Manual de Des-
amo( tizacion civil y eclesiástica, pu-
blicado por D. Valentio 'forza: com-
prende las Cuentas ajustadas tí sean

tablas de reduccion del sistema co -
mun al decimal, y por ellas puede
fijarse con exactitud el número .de
hectáreas que componga . cualquiera
cantidad de fanegas.

Su precio es cl dc 16 rs. vn . Se
remitirá franco de porte, enviando
dicha Comision 19 rse en libranzas
del giro !Atoo 6 sellos de franqueo.

A rrendamicatos.

El cortijo de la Veguijla, téranino de
Córdoba y los de la Fuente de la Ceba-
dera y las Vegas, término de Castro del
Rio, se arriendan en pública subasta que
tendrá lugar 5 las doce del dia 13 de
Enero próximo en la villa de Mon terna-
yor y casa administracion de la Excma.
Sra. Duquesa viuda de Frias, bajo el

pliego de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en la misma.

Sociedad Pusion Carbonifera y Meta-
lífera de Belméz y Espiel.

Por disposicion del Consejo de admi-
nistracion de esta Sociedad, acordado
con presencia del art. 21 del reglamento,
se anuncia el pago de 36 rs por accion
correspondientes ä los intereses vencidos
hasta 31 de Diciembre último y compren-
sivos de los tres cupones de á 400 rs.,
satisfechos por los tenedores de las ac-
ciones preferentes.

El crédito de los róferidós cupones,
empieza en las épocas siguientes:

EI primero des.de 	 c' de Marzo de
1860.

El segundo desde . 23 do id. id.
El tercero desde .;(') de Agosto id.
Los Sres. Sócios interesados en el co-

rro pueden presentar los títulos desde el
15 del que rige en las oficinas de esta
Sociedad, Cuesta de Sto. Domingo, núm.
2, piso principal, todos los (has no fe-
dados desde las doce de la mañana has-
ta las cuatro de la tarde.

Las carpetas para la indicada proseo-
tacion se facilitan gratis en dicha oficina.

Madrid 2 de Enero de 1861.-El Di-
rector gerente en cornision, Marcelino
Luna.

Subasta en arriendo.

La de los cortijos de Villaviciosa, al
Gamonosa y Rinconadilla baja, propios
del Ser». Sr. Infante R. Francisco de
Paula Antonio, teniendo lugar el remate
al mejor postor, en las Reales caballeri-
zas de esta ciudad los dias 4, 6 y 8 de
Febrero próximo á las doce de la maña-
na, respectivamente, en donde por el ad-
ministrador de S. A.11. se pondrá de ma-
nifiesto el pliego de condiciones para los
que gusten interesarse en la subasta.

Tendrá efecto dicho acto en k)s mismos
dias.y hora en Madrid en la secretaria
de S. A., Cuesta de Santo Domingo, nú-
mero 5.

• 1

La Voz de los ayuntamientos,
periódico de administracion é intereses

municipales, de justicia local
y conocimientos útiles.

No se admite suscricion por menos de
un tomo 6 4 meses que pueden pagarse
en dos plazos.

No se sirven las suscriciones que no
se paguen anticipadamente.

No se devuelven los artículos remitidos
a la redaccion.

Este periódico ha sido recomendado á
los Ayuntamientos de la provincia por
circular del año próximo pasado.

Precios de suscricion.

Dos meses 18 rs. en esta y 16 en Madrid.
Cuatro id. 34 rs. en esta y 50 en id.

Se remiten prospectos a quien los pi-
da por el comisionado corresponsal de es-
ta provincia D. José Francisco de Traso-
bares, calle de S. Bartolomé, núm. 27,
Córdoba.

FERRO' -CARhil
DE

CORDOBA Ä SEVILLA.

AVISO AL PUBLICO.

Re'stablecida la circulacion por el
puente del Bembezar, la marcha de los
trenes provisionales establecida por el
anuncio del 30 de Diciembre de 1860,
queda modificada del modo siguiente:

Desde el dia 6 de Enero de 1861.
--.a..111~n--.- •

Irenes de viageros.

A
Estaciones. 	 Viageros.

Tarde. 	 Mañana.
Sevilla 	 12.50 6.30
LaRinonada. . 1.08 7.01
Brenes 	 1.26 7.51
Tocina 	 1.50 8.15
Carmona 2.01 8.32
Lora 	 .,. 2.39 9.30
Peña flor 3.11 10.20
Palma. 	 .	 . 	 . 5.29 10.30
Hornachuelos. • 4.21 »

Posadas 	 4.42
Almodovar 	 . 6.05
Villarnbia. 	 . 	 .	 . 6.24
Córdoba 	 6.50

Estaciones. Viageros.
I)

Mixto.

Mañana. Tarde.
Córdoba 	 8. 	 »
Villarabia. 	 . 	 . . 8.25
Almodóvar 	 	 8117
Posadas 	 10.10
Hornachuelos. . 10.51
Palma 	 11.21 4.40
Pehatlor 	 11.34 4.57
Lora 	 12.17 6.02
Carmona 12.47 6.43
Tocina 	 1.01 7.07
Brunos 	 1.50 7.46
La Rinconada 	 1.50 8,13
Sevilla 	 	 210 '8.40

Nota: En los trenes se admitirán bul
tos de mensagerias y mercancías de to-
das dimensiones y peso, entre Córdoba
y Almodóvar y vice-versa, y entre Posa-
das y Sevilla y vice- versa.'

Desde Córdoba ä Posadas y para mas
allá, y desde Sevilla 5. Almodóvar y para
mas allá, solo so admitirán rnensagerias
de poco volúmen y de un peso máximo
de 100 kilógramos.

Comision,
D. Andrés Lasso de la Vega, calle do

los Moros, núm. 13, tiene comision para
la compra de créditos de la Deuda del
personal, pudiendo los interesados qua
deseen enagenarlos, avistarse con el
mismo.

toraedfflezimestues:e,amaaperelentr.

Córdoba: Imprenta y libreria de D.
Rafael Arroyo, callo Ambrosio de

Morales, núm. 2.

Alcaldía constitucional de Buialance.

Circular núm. 48.

D. Teodtro Espinosa y de Combes, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de este Ayuntamiento, asociado de un núme-

ro duplo de mayores 'contribuyentes, se saca 5 la sobaste por todo el corriente

año de 1861, los derechos del jabon que se eependa el) puestos púb l icos, bajo el

tipo que á cOntinuacion se espresa.

Cuota -
para el 	 Arbitrios 	 Idem 	 • Total.
Tesoro. 	 provinciales municipales

1800 	 900

SUS dos remates de pujas llanas y diezmos tendrán lugar en los dias 13 y
16 del corriente de once á doce de sus respectivas mañanas ea esta casa Capi-

tular, • dónde selallari de manifieste el pliego de condiciones.

Bejalance 5 de Enero de 4861.,-Teodoro Espinosa y de Combes.= --Anto-

nio Hidalgo, Srio.

Mixto.
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